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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez 

informando que mediante memorial remitido al correo 

electrónico del Despacho, la apoderada de la parte 

demandante allega poder suscrito por las partes y memorial 

informando acuerdo entre las mismas. A despacho para 

proveer. 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná, primero (01) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. BEATRIZ ORREGO 

ARIAS identificada con cedula de ciudadanía 24620369 y 

T.P. 29578 del C.S.J. para actuar en representación del señor 

RUBEN DARIO AGUDELO LADINO en los términos del poder 

conferido.  

 

Comoquiera que la apoderada de las partes manifiesta que 

es voluntad de las mismas dar por terminado el vínculo 

matrimonial que las une de manera consensuada, para lo 

cual solicita se culmine el proceso contencioso y en su lugar 

se continúe el mismo bajo la ritualidad del proceso por 

mutuo acuerdo, considera el Despacho procedente ajustar el 

presente litigio al de un proceso de divorcio por mutuo 

acuerdo, de conformidad con el artículo 388 del Código 

General del Proceso, según el cual: “El Juez dictará sentencia 
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de plano si las partes llegaren a un acuerdo, siempre que este 

se encuentre ajustado al derecho sustancial”. 

 

En este sentido se dará al presente asunto el trámite 

contemplado en el artículo 577 Íbidem y se tendrán como 

pruebas la documental aportada por la parte demandante. 

 

Para continuar el trámite del mismo se REQUIERE a la 

referida vocera judicial a fin de que allegue a este Despacho 

judicial en el término de CINCO (05) DIAS el acuerdo de 

voluntades de las partes donde consten los derechos y 

obligaciones a cargo de cada uno de ellos.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                  

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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